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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2002-00016-00. 
 
La gestora adjetiva de la tercera interesada expone el justiprecio respecto de 
uno de los inmuebles aprisionados en el actual asunto; haber que se halla 
distinguido con la matrícula inmobiliaria Nº 280-119354. Ello, a fin de que se 
surta el trámite de rigor. Adicionalmente, procura que se lleve a cabo la 
almoneda de aquel activo, en la misma data programada para el bien raíz con 
registro tabular No. 280-119441. 
 
Sin embargo, se advierte que es inviable acceder a los pedimentos instados, 
en vista de que jamás se acercó, de forma actualizada, el pertinente soporte 
catastral, lo que impide establecer si los cálculos adelantados se encuentran 
ajustados a la normativa que rige la materia. Ello, sin que pueda tomarse como 
referente la valoración adjuntada en pretérita oportunidad, ya que ella data del 
año 2020, ora de que, contrario a lo ocurrido con el otro bien implicado, nunca 
se solicitó de manera oportuna la pertinente subasta, que hubiese permitido 
tomar como base la estimación a la que se alude. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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